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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Desafuero del señor diputado nacional
Juan Pablo Baylac. Desestimación. (804-O.V.-2002.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha con-
siderado la solicitud de desafuero al señor diputado
Juan Pablo Baylac; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

1. Rechazar el presente pedido de desafuero al di-
putado Juan Pablo Baylac solicitado por la exce-
lentísima Cámara de Apelaciones y Garantías en lo
Penal del Departamento Judicial de Azul.

2. Notificar al juez oficiante.
3. Disponer el archivo de las presentes actuacio-

nes.
Sala de la comisión, 2 de julio de 2003.

Juan M.Urtubey. – Juan C. Correa. – Luis
Molinari Romero. – Angel E. Baltuzzi.
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Término del artículo 113: 18 de julio de 2003

– Daniel A. Basile. – Eduardo R. Di
Cola. – José R. Falú. – José L.
Fernández Valoni. – Alejandro O.
Filomeno. – Simón F. G. Hernández. –
Adrián Menem. – Juan J. Mínguez. –
Alberto A. Natale. – Lidia J. G. Puig de
Stubrin. – Marcela V. Rodríguez. –
Margarita R. Stolbizer. – Atilio P.
Tazzioli.

INFORME

Honorable Cámara:

Atento a esta nueva solicitud de desafuero al se-
ñor diputado Juan Pablo Baylac, teniendo en con-
sideración los términos de la ley 25.320; luego de
extensos estudios, la comisión ha entendido que la
misma debe ser rechazada por las razones que opor-
tunamente se darán.

Juan M. Urtubey.

ANTECEDENTE

Ver expediente 804-O.V.-2002.


